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Segundo informe: trimestral 
de actividades. 

Periodo que se informa: 
enero, febrero y marzo dos mil 
veintidós, correspondiente al 
primer  año legislativo. 
 

Chilpancingo de Los Bravo, Gro., a 07 de junio del 2022. 
 
 

DIPUTADA PRESIDENTA DE LA MESA DIRECTIVA 
PRESENTE. 
 

INTRODUCCIÓN 

 

En cumplimiento por el artículo 163 párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo Número 231 del Estado de Guerrero, los Diputados integrantes de la 

Comisión de Hacienda presentan el  informe de actividades realizadas durante el 

periodo transcurrido del mes de enero-abril de 2023.  

 
 

PRINCIPALES ACTIVIDADES 

 

A la Comisión de Hacienda le fueron turnados diversos asuntos para efectos 

conducentes, tales  como Iniciativas  de reformas y adiciones a leyes, contratación 

de empréstitos, partidas presupuestales especiales, donaciones de bienes 

inmuebles, ampliación de presupuestos para pago de laudos condenatorios. 
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TURNOS:  

Fecha: 31 de enero de 2022 

Se turnó LXIII/1ER/SSP/DPL/0684/2022.-  Oficio escrito por el  C. Eusebio 

Echeverría Tabares, Presidente Municipal del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Coyuca de Catalán, Guerrero. Mediante el cual solicita  se dé a 

conocer al citado Municipio, cuáles son las bases sobre las cuales se autoriza los 

ayuntamientos del Estado de Guerrero para contratar préstamos y empréstitos, para 

cumplir con las obligaciones surgidas con motivo de las controversias judiciales 

surgidas relacionadas con los particulares. 

Fecha: 31 de enero de 2022 

Se turnó LXIII/1ER/SSP/DPL/0685/2022.-  Escrito signado por C. Sara Salinas 

Bravo, Presidenta del Honorable Ayuntamiento del municipio de Eduardo Neri 

Guerrero. Hace del conocimiento que en sesión ordinaria del 12 de octubre del 2021 

el cabildo aprobó la donación de diversos inmuebles a favor del gobierno federal, 

con destino a la secretaría de la defensa nacional, para la construcción de la 

coordinación estatal de la guardia nacional 

Fecha: 3 de febrero de 2022 

Se turnó; LXIII/1ER/SSP/DPL/0696/2022.- Signado por el Licenciado Sergio Luis 

Carvajal Rojo Gómez, Secretario General del Honorable ayuntamiento del municipio 

de Iguala de la Independencia, Guerrero. Por medio del cual solicita se autorice dar 

en donación un bien inmueble propiedad del citado Municipio, a favor de la Fiscalía 

General del Estado, para la construcción del Centro de Justicia para Mujeres. 

 

Fecha: 10 de febrero de 2022 

Se turnó LXIII/1ER/SSP/DPL/0726/2020.- Ciudadana Raquel García Orduño 

Presidenta del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tlalixtaquilla de 

Maldonado, Guerrero. Solicita autorización de este Órgano Legislativo para dar en 
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donación un bien inmueble propiedad del citado Municipio a favor del Banco 

Bienestar, Sociedad de Crédito,  Institución de Banca De Desarrollo, de una 

superficie de 400 m2, que será para la prestación de servicios y de operaciones 

financieras en beneficio de la población de Tlalixtaquilla. Se anexa acta de cabildo.  

 

Fecha: 10 de febrero de 2022 

Se turnó LXIII/1ER/SSP/PL/0728/2020.-  Suscrito por el ciudadano Víctor Hugo 

Vega Hernández, Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Ajuchitlán del Progreso, Guerrero. Oficio por medio del cual solicita autorización 

para la contratación de endeudamiento y ampliación presupuestal por la cantidad 

de 130,250,612.00 (Ciento treinta millones doscientos cincuenta mil seis ciento doce 

pesos 00/100 M.N) para el pago de laudos laborales condenatorios, ejecutorias de 

Amparo y sentencias pronunciadas en juicios mercantiles. 

Fecha: 10  de febrero   de 2022 

Se turnó LXIII/1ER/SSP/DPL/0730/2020.- Oficio  suscrito  Ciudadano Andrei Yasef 

Marmolejo Valle Síndico Procurador del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Chilpancingo de Los Bravo, Guerrero. Por el que solicita apoyo de este honorable 

congreso a para la obtención de un préstamo por la cantidad de 5000213, $323 92 

diagonal 100 para cubrir el pago de laudo emitido en el expediente laboral 1153 

diagonal 2009 del tribunal de conciliación y arbitraje del Estado de Guerrero.  

Fecha: 17de marzo  de 2022 

Se turnó LXIII/1ER/SSP/DPL/0754/2022.- Oficio suscrito  Licenciada Yeraldi Barrera 

Morales,  Sindica Procuradora del Honorable Ayuntamiento del Municipio de San 
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Marcos, Guerrero. Por el que solicita  a este Honorable Congreso  la ampliación del 

presupuesto y o partida especial en beneficio del municipio antes citado, por la 

cantidad de $9,400,000.00 (Nueve millones cuatrocientos mil pesos 00/100 M.N) 

para efecto de hacer frente al requerimiento de pago por sentencia definitiva y 

materia agraria con número de Expediente 961/ 2014 competencia del Tribunal 

Unitario Agrario del Distrito 41 con sede en Acapulco, Guerrero. 

 

Fecha: 7  de marzo  de 2022 

Se turnó LXIII/1ER/SSP/DPL/0779/2022.- Oficio de las Diputadas Alejandra del 

Valle Ramírez y Gabriela Hernández López, Secretaría de la Comisión Permanente 

del Honorable Congreso del Estado de Durango. Oficio   medio de cuál informan del 

Punto de Acuerdo aprobado en sesión de fecha 25 de enero del 2022 denominado 

“Regulación de Precios de Pruebas de COVID-19” por el que se exhorta a la 

Secretaría de Economía del Gobierno de la República, a que con el apoyo técnico 

en materia clínica y de salubridad de la Secretaría de Salud y Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) emita lineamientos 

urgentes que regulen y fijen los márgenes de justificación y no justificación en 

materia de cremento de precios por servicios clínicos de prueba COVID-19, en 

cumplimiento a la prohibición expresa de la Ley Federal de Protección al 

Consumidor, que determina en su artículo 10 BIS que los proveedores no podrán 

incrementar injustificadamente precios por fenómenos naturales, meteorológicos o 

contingencias sanitarias. 

Fecha: 7 de marzo de 2022  
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Proposición con Punto de Acuerdo LXIII/1ER/SSP/DPL/788/2022.- Oficio suscrita 

por el  Ciudadano Rafael Martínez Ramírez Presidente del Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Coahuayutla de José María Izazaga, Guerrero. Presupuesto de 

Ingresos Capítulo Único, Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2022 artículo 107, debido 

a que las cantidades escritas en número y letra no corresponden con el presupuesto 

de ingresos estimado y autorizado. 

 

 

Fecha: 7 de marzo de 2022 

Se turnó LXIII/1ER/SSP/DPL/0839/2022. Iniciativa de Decreto que reforma a 

diversas disposiciones de La Ley 230 de Adquisiciones Enajenaciones, 

Arrendamientos, Prestación de Servicios y Administración de Bienes Muebles e 

Inmuebles del Estado de Guerrero. Suscrita por la Diputada Beatriz Mojica Morga. 

 

Fecha: 21 de febrero de 2022  

Oficio LXII/2DO/SSP/DPL/846/2022.- Signado Ciudadano Andrei Yasef Marmolejo 

Valle, Síndico Procurador del Honorable Ayuntamiento Municipal Constitucional de 

Chilpancingo, Guerrero. Solicita respuesta a la solicitud de préstamo a fin de dar 

cumplimiento al requerimiento que hace Tribunal de Conciliación y Arbitraje del 

Estado de Guerrero, en relación al expediente laboral 1153/2009. 

 

Fecha: 09 de marzo  de 2022  
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Oficio LXIII/1ER/SSP/DPL/853/2022.-  Iniciativa de Decreto por el cual se autoriza 

a los 81 municipios del estado de Guerrero, para que gestionen y contraten con 

cualquier institución de crédito integrante del sistema financiero mexicano que 

ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios financiamientos hasta 

por el monto, para el destino, plazos, términos, condiciones y características que en 

este se establecen; para que afecten como fuente de pago del o de los 

financiamientos que contraten, un porcentaje del derecho a recibir y los flujos de los 

recursos que individualmente les correspondan del fondo de aportaciones para la 

infraestructura social municipal y de las demarcaciones territoriales del Distrito 

Federal y para que celebren o se adhieran a los mecanismos de pago. Suscrita por 

Suscrita por el Licenciado Ludwig Marcial Reynoso Núñez Secretario General de 

Gobierno, del Estado de Guerrero. 

Fecha: 11 de marzo de 2022  

Oficio LXIII/1ER/SSP/DPL/853/2022.- Suscrito  por Ciudadanos Víctor Alejandro 

Ocampo Dionicio  y Víctor Hugo Alarcón Flores, Director General del CONALEP, 

Guerrero y Subsecretario de Administración y Finanzas. Solicitan intervención de 

este Honorable Congreso, a efecto de que en el ámbito de su competencia se 

pruebe una partida presupuestal extraordinaria por la cantidad de $|10,225,793.23 

(Diez millones doscientos veinticinco mil setecientos noventa y tres pesos 00/23 

M.N.) para cubrir la ejecución del laudo laboral bajo el expediente 77/2006 y sus 

acumulados 30/2007-286/2009 y 011/2009 dictado por la Junta Local de 

Conciliación y Arbitraje con residencia en la Ciudad de Iguala de la Independencia, 

Guerrero.  
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Fecha 18 de marzo de 2022 

Oficio LXIII/1ER/SSP/DPL/879/2022.-  Signado por la Presidenta, Síndico 

Procurador y Regidores del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juan R. 

Escudero, Guerrero. Solicitan se autorice un presupuesto por la cantidad de 

$23,417,596.48 (Veintitrés millones cuatrocientos diecisiete mil quinientos noventa 

y seis pesos 48/100 M.N.) para complementar totalmente los laudos y sentencias 

mediante requerimiento de pago por los órganos jurisdiccionales.  

 

Fecha 28 de marzo de 2022 

Oficio LXIII/1ER/SSP/DPL/891/2022.- Suscrito por la  Licenciada Dora María 

Guadarrama Landa, Síndica Procuradora y representante legal del Honorable 

Ayuntamiento Municipal Constitucional de Taxco de Alarcón Guerrero.  Por medio 

del cual solicita  respuesta favorable a la solicitud para autorizar una partida 

presupuestal extraordinaria a fin de dar cumplimiento a los requerimientos qué hace 

el Tribunal de Justicia Administrativa, los Jueces de Distrito, el Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje. 

Fecha 28 de marzo de 2022 

Oficio LXIII/1ER/SSP/DPL/901/2022.- Suscrito por Maestra Miriam Cortés 

Cisneros, Presidenta del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Guerrero. 

Oficio por medio del cual hace del conocimiento del expediente 213/2007, 

promovido por el Ciudadano Osiris García Cruz, en contra del Honorable 

Ayuntamiento Municipal Constitucional de Tecoanapa Guerrero, el cual ha sido 

vinculado al cumplimiento del laudo condenatorio, por así haberlo determinado el 
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Juzgado Séptimo de Distrito, por la cantidad de $367,000.00 (tres cientos sesenta 

y siete mil pesos 00/100 M.N). 

 

Fecha 28 de marzo de 2022 

Oficio LXIII/1ER/SSP/DPL/903/2022.-  Signado por la  Maestra Miriam Cortés 

Cisneros, Presidenta del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Guerrero. 

Oficio mediante el cual remite copia autorizada del expediente 361/2006, promovido 

por la ciudadana María Isabel Salinas Bernal, en contra del Honorable Ayuntamiento 

Municipal de Coyuca de Benítez Guerrero, para que establezca las bases para 

autorizar al citado Ayuntamiento para la contratación de préstamos cuando se 

paguen o se garanticen con las participaciones y/ aportaciones federales o la 

asignación de una partida presupuestal para dar cumplimiento al laudo condenatorio 

por la cantidad de $2,643,645.00 (Dos millones seiscientos cuarenta y tres mil 

seiscientos cuarenta y cinco pesos 06/100 M.N.). 

Fecha 01 de abril de 2022 

Oficio LXIII/1ER/SSP/DPL/931/2022.- Suscrito por el Ciudadano Eusebio 

Echeverría Tabares Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Coyuca de Catalán. Solicita se le dé a conocer las bases sobre las cuales se 

autoriza los ayuntamientos del Estado de Guerrero, para contratar préstamos y 

empréstitos, para cumplir con las obligaciones surgidas con motivo de los de las 

controversias Judiciales relacionadas con particulares, a efecto de dar cumplimiento 

al pago de diversos laudos condenatoria emitidos por el Tribunal de Conciliación y 

Arbitraje del Estado de Guerrero y diversos requerimientos de pago que fueron 

efectuados por la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado 

de Guerrero. 
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Fecha 8 de abril de 2022 

Oficio LXIII/1ER/SSP/DPL/944/2022.- Suscrito por Maestra Miriam Cortes 

Cisneros, Presidenta del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Guerrero. 

Oficio mediante el cual informa que el Honorable Ayuntamiento Municipal 

Constitucional de Zitlala, Guerrero, ha sido vinculado al cumplimiento de laudo 

condenatorio como por así haberlo determinado el Juzgado Séptimo de Distrito, 

citado en el auto de fecha 11 de enero del año en curso, en el expediente 265/2010, 

promovido por la Ciudadana Justina Espinoza Reyes, en contra del citado 

ayuntamiento. 

Fecha 8 de abril de 2022 

Oficio LXIII/1ER/SSP/DPL/946/2022.- Suscrito Maestra Miriam Cortes Cisneros, 

Presidenta del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Guerrero. oficio 

mediante el cual informa que el Honorable Ayuntamiento Municipal Constitucional 

de Pungarabato, Guerrero,  ha sido vinculado al cumplimiento de laudo 

condenatorio como por así haberlo determinado el Juzgado Séptimo de Distrito, 

relativo al expediente 415/2012, promovido por el Ciudadano Lorenzo Justo 

Oliveros, en contra del citado Ayuntamiento. 

Fecha 8 de abril de 2022 

Oficio LXIII/1ER/SSP/DPL/948/2022.- Suscrito Maestra Miriam Cortes Cisneros, 

Presidenta del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Guerrero. Oficio 

con el que hace del conocimiento que en atención al Acuerdo de fecha 23 de marzo 

del año en curso, dictado por el citado Tribunal y deducido del expediente laboral 

12/2009, promovido por el Ciudadano Rufino Andraca Santos y otros como en 

contra del Honorable Ayuntamiento Municipal de Copalillo, Guerrero;  se le requiere 

a este Congreso del Estado para que, en base a lo señalado por el artículo 61 
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fracción XXVIII inciso C de la Constitución Política Local del Estado de Guerrero, 

establezca las bases para autorizar al Ayuntamiento ya citado, la contratación de 

préstamos cuando se paguen o garanticen con las participaciones y aportaciones 

federales susceptibles de afectarse de acuerdo con la Ley de Coordinación Fiscal 

y/o ingresos propios.    

 

Fecha 8 de abril de 2022 

Oficio LXIII/1ER/SSP/DPL/950/2022.-  Suscrito Maestra Miriam Cortes Cisneros, 

Presidenta del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Guerrero. Solicita 

la intervención de este Congreso, para que el Honorable Ayuntamiento Municipal 

Constitucional de Tepecoacuilco de Trujano, Guerrero, de cumplimiento al laudo 

emitido en el juicio, promovido por el Ciudadano Octavio Solano Bentancourt, en 

contra del citado Ayuntamiento; lo anterior, en atención al acuerdo de fecha 29 de 

marzo del año 2022, dictado en el expediente laboral número 139/2013.  

 

Fecha 8 de abril de 2022 

Oficio LXIII/1ER/SSP/DPL/955/2022.-  Signado por ciudadanos Homero Hurtado 

Flores, Vapsi Arely Polanco Álvarez y Salomón Beltrán Martínez, Presidente, 

Síndica Procuradora y Secretario General, respectivamente del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Teloloapan, Guerrero. Oficio por medio del cual 

solicitan la autorización de una partida extraordinaria de recursos económicos, para 

dar cumplimiento al pago de laudos laborales. 

 

Fecha 8 de abril de 2022 
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Oficio LXIII/1ER/SSP/DPL/959/2022.-  Suscrito por el  Doctor Carlos Marx Barbosa 

Guzmán, Presidente del Frente Nacional de Abogados Democráticos, Delegación 

Guerrero. Oficio con el que solicita a esta Legislatura  realice una Iniciativa en 

relación a las Instituciones Bancarias o de Crédito que obliguen a realizar 

contrataciones de seguro o  apertura de cuentas bancarias, o se pague por recibir 

depósitos del extranjero, se les cancele de manera inmediata y definitiva el permiso 

o autorización que tienen para operar. 

 

Fecha 19 de abril de 2022 

Oficio LXIII/1ER/SSP/DPL/983/2022.-  Suscrito por  Ciudadano Eusebio Echeverría 

Tabares Presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Coyuca de 

Catalán, Guerrero. Solicita se le proporcionen las bases sobre las cuales se asigna 

a los Ayuntamientos municipales una partida presupuestal para pago de laudos 

laborales. 

 

Fecha 20 de abril de 2022 

Oficio LXIII/1ER/SSP/DPL/985/2022.- Oficio suscrito por la  Maestra Miriam Cortes 

Cisneros, Presidenta del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Guerrero. 

Oficio mediante el cual informa que este Honorable Congreso, ha sido vinculado al 

cumplimiento del laudo condenatorio, por si haberlo determinado el H. Tribunal de 

Conciliación y Arbitraje, citado en el Acuerdo de fecha 07 de abril del año en curso, 

en el expediente laboral 434/2009, promovido por la Ciudadana Onelia Coria Arroyo, 

en contra del Ayuntamiento de Coyuca de Catalán, Guerrero. 

Fecha 21 de abril de 2022 
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Oficio LXIII/1ER/SSP/DPL/995/2022. Oficio suscrito por la  Maestra Miriam Cortes 

Cisneros, Presidenta del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Guerrero. 

Oficio  en cumplimiento al auto de fecha diecisiete de marzo del presente año, 

dictado por el citado Tribunal Laboral en el expediente número 230/2014, promovido 

por el Ciudadano Christian Venus de la Cruz Lemus, en contra de la Secretaría de 

Salud del Gobierno del Estado, solicita la ampliación de su presupuesto o la 

aprobación de su Presupuesto de Egresos del pago de laudo condenatorio, a su 

vez el Congreso del Estado de Guerrero,  vinculado al cumplimiento del laudo 

deberá proveer lo necesario a fin de que el Presupuesto de Egresos de la Secretaría 

de Salud del Gobierno del Estado se apruebe la brevedad posible. 

 

Fecha 25 de abril de 2022  

Oficio LXIII/1ER/SSP/DPL/1007/2022.-   Suscrito por la  Maestra Miriam Cortes 

Cisneros, Presidenta del Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado de Guerrero. 

Oficio  con el que se hace del conocimiento que este Honorable Congreso, ha sido 

vinculado al cumplimiento del laudo condenatorio, por así haberlo determinado el 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Guerrero, citado en el Acuerdo de fecha 

19 de abril del año en curso, en el expediente laboral 06/2003, promovido por los 

ciudadanos Constantino Rangel Barrera y otros, en contra del Ayuntamiento 

Municipal de Atoyac de Álvarez Guerrero.  

 

Fecha 29 de abril de 2022  

Oficio LXIII/1ER/SSP/DPL/1012/2022.- Suscrito por Licenciada Diana Carolina 

Villanueva, Presidenta Municipal del Honorable Ayuntamiento Municipal 
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Constitucional de Juan R. Escudero, Guerrero. Escrito con el que solicita le sea 

aprobado el presupuesto correspondiente, para cumplimentar totalmente los laudos 

y sentencias hechas por los órganos Jurisdiccionales. No omito informar que dicho 

asunto le fue turnado en Comisiones Unidas con la de Presupuesto y Cuenta 

Pública, para los efectos conducentes. 

 

SESIONES:  

FECHA: 22 DE FEBRERO DE 2022 

DESARROLLO: En sesión celebrada por la Comisión y Hacienda, donde se 
dictaminaron  los oficios de turnos en materia de   donaciones  bienes inmuebles, 
remitidos por la directora de procesos Legislativos, de los municipios de Atlixtac, 
Alcozauca, Eduardo Neri, Iguala de la Independencia, Talixtaquilla de Maldonado. 
 
 

NO. PROPONENTE ASUNTO  

1 Ciudadanos Alberto Esteban García y 
Tomasa Villanueva Sánchez. 
Presidente y Sindica Procuradora, 
respectivamente, del Honorable 
Ayuntamiento del Municipio de 
Atlixtac, Guerrero 

Solicitan autorización para la donación del bien 
inmueble Lote Solar propiedad del mencionado 
municipio, para la construcción del Banco 
Bienestar, a efecto de dar beneficio a los 
ciudadanos del Municipio de Atlixtac y 
comunidades indígenas aledañas. 

2 C.C. Ingeniero Armando de Jesús 
Sánchez y José Luis Alvarado Bazán 
Presidente y Secretario General del 
Honorable Ayuntamiento municipal de 
Alcozauca, Guerrero. 

Solicitan autorización de este órgano 
legislativo, para la donación de dos fracciones 
de terreno que se ubican dentro del predio 
rústico denominado denominada “El Tanque de 
Agua” de los cuales fueron adquiridos mediante 
contratos de compraventa de fecha 17 de 
diciembre del 2020 y el 06 de julio del 2021, 
para la construcción e instalación de una sede 
educativa, del Programa de Universidades 
para el Bienestar “Benito Juárez” del Gobierno 
Federal. 

3 C. Sara Salinas Bravo Oficio con la cual hace del conocimiento que 

sanción ordinaria de 12 de octubre del 2021 el 

cabildo aprobó la donación de diversos 

inmuebles, a favor del Gobierno Federal con 
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Presidenta del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de 

Eduardo Neri, Guerrero 

destino a la Secretaría de la Defensa Nacional 

para la construcción de la Coordinación Estatal 

de la Guardia Nacional. 

 

4 Licenciado Sergio Luis Carvajal Rojo 

Gómez, Secretario General del 

Honorable ayuntamiento del 

municipio de Iguala de la 

Independencia, Guerrero. 

 

Oficio  por medio del cual solicita se autorice 

dar en donación un bien inmueble propiedad 

del citado Municipio, a favor de la Fiscalía 

General del Estado, para la construcción del 

Centro de Justicia para Mujeres. 

5 la Ciudadana Raquel García Orduño, 

Presidenta del Municipio de 

Talixtaquilla de Maldonado, Guerrero 

Solicita autorización de este órgano legislativo 

para dar en donación un bien inmueble 

propiedad del citado  municipio, a favor del 

banco de bienestar,  sociedad de Crédito, 

institución de Banca de Desarrollo. 
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SESIÓN:  

FECHA: 30 DE MARZO  DE 2022 

DESARROLLO: En sesión ordinaria  celebrada por la Comisión y Hacienda, donde 

se dictamino la Iniciativa con proyecto de Decreto por el cual se autoriza a los 81 

municipios del Estado de Guerrero, para que gestionen y contraten con cualquier 

institución de crédito integrante del sistema financiero mexicano que ofrezca las 

mejores condiciones de mercado, uno o varios financiamientos, hasta por el monto, 

para el destino, plazos, términos, condiciones y características que en este se 

establecen; para que afecten como fuente de pago del o los financiamientos que 
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contraten, un porcentaje del derecho a recibir y los flujos de recursos que 

individualmente les correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura 

Social Municipal y de las demarcaciones territoriales del distrito federal y para que 

celebren o se adhieran a los mecanismos de pago. 

 

 

No obstante, la Comisión de Hacienda  nos encontramos trabajando a fin de lograr 

los consensos necesarios para la dictaminación de diversos asuntos que nos fueron 

turnados y de los cuales, se pretende llevar a cabo la determinación de esta 

Comisión en los mejores términos. Por lo cual, son necesarias las reuniones de 

trabajo con el equipo técnico de trabajo, por lo que, seguiremos llevando a cabo 

dichas reuniones para el análisis de todas y cada uno de los asuntos puestos a 

nuestra consideración. 

 

 

Lo que informo a usted, para los efectos a que haya lugar 
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ATENTAMENTE 

 
 
 
 
 

DIPUTADO BERNARDO ORTEGA JIMÉNEZ 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE HACIENDA 

 

 


